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”
Las dificultades
para encontrar

vivienda a precio
asequible

obligan a una
estrategia de

agrupamiento de
personas, incluso

familias no
emparentadas,
que conduce a
situaciones de
hacinamiento

grave sobre todo
en los colectivos

de llegada más
reciente.

Sobre el plan navarro de integración
social de la población inmigrante

Lourdes Escribano Galán
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...A todos los trajo el
mar sobre sus anchas y
oscilantes espaldas,
cada cual tenía una pa-
tria diferente, y ahora
todos poseen sólo un
único mar patrio». Jo-
seph Roth, Las ciudades

blancas. Así comienza
este Plan que se pre-
senta para su aproba-
ción por el Parlamento
de Navarra, a mediados
de junio de 2002.

El 18 de mayo de
2000, el Pleno del Parlamento de Navarra
aprobó una resolución para instar al Go-
bierno de Navarra a elaborar un plan para
la integración social de la inmigración.
Como consecuencia, el Departamento de
Bienestar social, asesorado por el Depar-
tamento de Trabajo Social de la Universi-
dad Pública de Navarra, ha puesto en mar-
cha un proceso de investigación, reflexión
y debate público, que ha tenido como re-
sultado este Plan, aprobado ya por el Go-
bierno de Navarra, que pretende definir una
estrategia propia en materia de inmigra-
ción y prever las medidas a llevar a cabo
en los próximos años.

En la introducción del documento se
presentan los orígenes europeos vincula-
dos al movimiento migratorio y a la histo-
ria de Pamplona, capital foral, destacán-
dose los dos elementos esenciales de la
migración, como un hecho permanente en
la historia pasada y presente de  todos los
pueblos  y que cualquier sociedad juega el
papel de sociedad de origen o de acogida
de modo cíclico a lo largo de su desarrollo.

El primer capítulo, LA POBLACIÓN IN-
MIGRANTE EN NAVARRA, se dedica al
análisis de la población inmigrante en Na-
varra, diagnóstico que ha servido como
punto de partida para la elaboración del
Plan. Para extrapolar los datos y conclu-
siones al momento actual, debemos tener
en cuenta que el estudio está hecho en el
2000 y que dos tercios de la población in-
migrante había llegado después de 1999;
luego el crecimiento es muy rápido y la evo-
lución actual puede ser diferente.

En octubre de 2000 hay en Navarra unas
15.000 personas procedentes de países en
desarrollo, alrededor del 3% de la pobla-
ción navarra. Unos dos tercios son resi-
dentes legales y el resto en situación irre-

gular o como turistas. La mayoría de la po-
blación inmigrante adulta son hombres,
especialmente en el colectivo magrebí,
mientras que son mayoritariamente muje-
res en el colectivo latinoamericano. Los
motivos que les han impulsado a emigrar
son económicos en un 85%, políticos y re-
ligiosos en un 7,5% y huyendo de un con-
flicto bélico el 9%.

La población inmigrante residente en
Navarra goza de niveles de estudios tan al-
tos como los de la población navarra de la
misma edad, con la única excepción de la
población magrebí, y se observan algunas di-
ferencias a favor de las mujeres. El nivel de
escolarización de los y las menores es alto.

Las dificultades para encontrar vivienda
a precio asequible obligan a una estrategia
de agrupamiento de personas, incluso fa-
milias no emparentadas, que conduce a si-
tuaciones de hacinamiento grave sobre todo
en los colectivos de llegada más reciente.
La mayoría de los temporeros agrícolas se
alojan en infraviviendas (casetas de cam-
po, casas abandonadas, graneros, ... y alo-
jamientos colectivos patronales). Cuatro de
cada cinco inmigrantes poseen tarjeta sa-
nitaria o están en trámites de recibirla.

En el segundo capítulo, PLAN DE AC-
TUACIÓN, se describen los Principios
inspiradores del Plan que parten de la base
de que la inmigración es un fenómeno po-
sitivo para nuestra comunidad desde el
punto de vista de desarrollo económico,
demográfico y de riqueza cultural.

1. El principio de normalización debe
garantizar a la población inmigrante los de-
rechos y la protección social previstas para
el resto de la población.

2. La participación de representantes de
asociaciones de inmigrantes y entidades de
iniciativa social en la articulación del plan.

3. Responsabilidad pública y correspon-
sabilidad social.

4. Coordinación e integración de recur-
sos entre las administraciones públicas y
las entidades de iniciativa social.

5. Planificación y seguimiento continuo
de las medidas contempladas.

Sobre la base de los principios señala-
dos se propone una política de atención a
las personas inmigrantes que cubran los
siguientes objetivos generales:

1. Garantizar los derechos y libertades
democráticas de las mujeres y hombres
inmigrantes.

2. Fomentar la cohesión entre la socie-
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centros y CAPs y ayudas para alumnado
desfavorecido.

6. Seguimiento de la escolarizaci ón del
alumnado inmigrante tras la finalizaci ón
de la ense ñanza obligatoria, concesi ón de
becas y acceso a Programas de Iniciaci ón
profesional.

7. Evitaci ón de la concentraci ón del
alumnado sin lesionar el derecho a la elec-
ci ón de centro.

8. Promoci ón en los proyectos educati-
vos de los centros, de los principios y valo-
res referidos a la educaci ón intercultural.

9. Informaci ón general acerca de nive-
les, requisitos de acceso y convalidaciones.

10. Formaci ón del profesorado e inves-
tigaci ón en la interculturalidad.

11. Coordinaci ón entre los centros edu-
cativos, servicios sociales y otras entidades.

12. Participaci ón y desarrollo de activi-
dades extraescolares espec íficas para el
refuerzo de la lengua, normalizaci ón curri-
cular o conocimiento de cultura de aco-
gida.

13. Mediaci ón para los colectivos con
mayores dificultades de integraci ón.

14. Acciones educativas y de sensibiliza-
ci ón acerca de la diversidad dirigidas a toda
la comunidad educativa en cada centro.

15. Cursos de formaci ón para perso-
nas adultas sobre la lengua y sociedad
receptora.

En mayo de 2001, dentro de este proce-
so de elaboraci ón del Plan, el Parlamento
de Navarra solicit ó a STEE-EILAS una in-
tervenci ón sobre los aspectos educati-
vos de la integraci ón. As í iniciamos la ela-
boraci ón de un documento que finalmente
se present ó a consenso en un Consejo
Nacional en enero y ha sido aprobado y
asumido por el sindicato en el Congreso
realizado en el pasado mayo.

Tomando como base comparativa este
documento, en este momento estamos ela-
borando un conjunto de alegaciones al
Plan de Integraci ón para presentarlas a los
grupos pol íticos antes de su aprobaci ón
definitiva por el Parlamento.

Como resumen, valoramos que se ha
hecho un esfuerzo importante por elabo-
rar un plan interinstitucional de integra-
ci ón, que ha tenido una buena acogida en-
tre las organizaciones sociales interesa-
das y que pretendemos mejorar con nues-
tras alegaciones, pero tememos que su
puesta en pr áctica quede muy alejada del
texto escrito, al no contemplar, de momen-
to, con ninguna partida presupuestaria. Tan
s ólo en el apartado de Educaci ón, la apli-
caci ón de las medidas de personal supon-
dr ían un fuerte gasto extraordinario que,
si no es plenamente asumido, desvirtua-
r ía la consecuci ón global de los objetivos
planteados.

�Se ha hecho un
esfuerzo
importante por
elaborar un plan
interinstitucional
de integración,
que ha tenido
una buena
acogida entre las
organizaciones
sociales
interesadas y
que
pretendemos
mejorar con
nuestras
alegaciones.

ciedad receptora e inmigrante, a trav és del
fortalecimiento de valores tales como la
convivencia, solidaridad, respeto mutuo y
tolerancia.

3. Garantizar el acceso de la poblaci ón
inmigrante a los servicios de protecci ón
social.

4. Facilitar su inserci ón en el mercado
laboral.

5. Posibilitar su acceso a una vivienda
digna.

6. Garantizar su atenci ón sanitaria.
7. Garantizar su integraci ón en el sis-

tema educativo en plenas condiciones de
igualdad.

8. Promover acciones de cooperaci ón al
desarrollo en los pa íses de origen de los
colectivos con mayor presencia en la Co-
munidad Foral.

El conjunto de medidas que constitu-
yen este Plan se agrupa en cinco aparta-
dos que corresponden a otras tantas áreas
de necesidad, cuya satisfacci ón es impres-
cindible para la efectiva integraci ón social
de la poblaci ón inmigrante:

1. Inserci ón laboral, regularizaci ón y for-
maci ón.

2. Vivienda.
3. Salud.
4. Educaci ón.
5. Acogida, promoci ón comunitaria, sen-

sibilizaci ón social y atenci ón de los servi-
cios sociales.

Desde cada apartado se hace una des-
cripci ón detallada de la situaci ón actual (en
2000) con las dificultades, necesidades y
las medidas concretas que se proponen
para su mejora.

En el cap ítulo tercero, EL SEGUIMIEN-
TO DEL PLAN, UNA RESPONSABILIDAD
COMPARTIDA, se propone la creaci ón de
una Comisi ón de Seguimiento formada por
representantes de todas las Instituciones
implicadas y recoge en una tabla el con-
junto de medidas concretas relacionadas
con las instituciones responsables de cada
intervenci ón.

Si nos atenemos al apartado de Educa-
ci ón, las medidas de actuaci ón se podr ían
resumir en lo siguiente:

1. Programa de apoyo a la escolarizaci ón
(protocolo de acogida para los centros y
comisi ón de escolarizaci ón, int érpretes y
personas mediadoras).

2. Escolarizaci ón temprana, con la re-
serva m ínima de un 8% de plazas por uni-
dad de infantil en todos los centros soste-
nidos por fondos p úblicos.

3. Refuerzos educativos para el apren-
dizaje de la lengua.

4. Refuerzos educativos ante los retra-
sos escolares, con la adaptaci ón espec ífi-
cas del curr ículo.

5. Dotaci ón de recursos materiales para


